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CORPoRAGIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - CÁ§: - - -

SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA - SOCORRO-

AUTO DE AUTOLIQUIDACIÓN E IN¡CIO DE TRAMITE RC NO. 9.2025

Socorro, 17 de matzo de 2025

Que mediante Radicado CAS No. 80.30.22002.2023 de fecha 23 de noviembre 2023,|os señores
CAMPO ELIAS SANTOS GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.765.224
expedida en SOCORRO, JAIME SANTOS GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No.
96.165.260 expedida en ARAUQUITA Y MARIA SUSANA SANTOS GALVIS, identificada con
cédula de ciudadanía No. 37.942.888 expedida en SOCORRO solicitan a la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -cAS- PERMISo DE coNcESIÓN DE AGUAS
SUPERFICIALES, de la fuente hídrica LOS MEDIOS para uso DOMESTICO, PECUARIO Y
RIEGO en beneficio del predio denominado PREDIO RURAL LOS MEDTOS ubicado en la
Vereda BUENAVISTA municipio de SOCORRO - SANTANDER. .

Los peticionarios presentaron junto con el formulario único nacional de solicitud concesión de
aguas superficiales, los siguientes documentos:

. Certificación de Libertad y Tradición del predio PREDIO RURAL LOS MEDTOS con
Matricula lnmobiliaria No. 321 -21543.

. Fotocopia cédula de ciudadanía del señor cAMPo ELIAS sANTos GALVls, JAIME
SANTOS GALVIS y MARIA SUSANA SANTOS GALVISo Carta de Autorización por parte del señor JAIME SANTOS GALVIS a la señora MARIA
SUSANA SANTOS GALVIS

' Consignación BANCO AGRARIO DE COLOMBTA No. 536099165 de fecha 31 de
octubre de 2023, por un valor de clENTo TRETNTA y sEls MtL DosctENTos
C!NCUENTA PESOS M/GTE ($136.250)

Con los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura al áxpeoiente número
210'20.00230.2024, donde se adelantarán las diligencias adminiitrativas correspondientes, y por
ello, inicialmente tendremos en cuenta lo siguienié:

De conformidad con lo establecido en el numeral 11, del artículo 31 la Ley gg de 1gg3, lascorporaciones Autón9ma: Regionales deben ejercer rrn.ioná. oe'evJluac¡on, control yseguimiento ambiental de las actividades de exploiación, explotación, beneficio, transporte, usoy depósito de los recursos naturales no renovables.

Mediante Acuerdo No 208 del 29 de Junio de 2O12se fijan las tarifas de evaluación y seguimiento
ambiental de Licencias Ambientales y otros instrumentos de control y manejo ambiental en elárea de la jurisdicción de la C.A.S.

Que mediante MEMoRANDO INTERNO RG 30.2025 con fecha del27 de.febrero de 202s seh-ac-e entrega del expediente 210.20.00230.2024 a la contratista la lngeniera slLVlA JULIANAHERRERA SoLANo para elaborar la respectiva liquidación de lai tarifas por concepto deservicio de evaluación ambiental.

con base en lo anterior, se procede en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendo encuenta el acuerdo N' 208 del 29 de Junio de 20-12, expedido por el 6ñ;jo Directivo de la -cAS- "por medio del cual se establecen los parametos fár pro.Lo¡m¡ento óáiá efectuar el cobrode las tarifas de evaluación y seguimiento de las Licenciás Ambientales, p"rm¡sos, Concesiones,Autorizaciones y demás instruméntos de contrgr y rrrráná¡o Ambiental" En segundo Lugar y en laparte dispositiva, se ordenara lo correspondiente a la dihgencia de inspecc¡áñ ocutar.

Que mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 el MlNlsTERlo DE AMBIENTE yDESARRoLLo SoSTENIBLE, establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios deevaluación y seguimiento de licencias.ambientales, permisós, concesiones, autorizaciones ydemás instrumentos de manejo y control amo¡entaipáá prov".tos cuyo valor sea inferior a2115
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SMMLV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios establecidos en el artículo
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. Además, la Resolución 1280 de Julio 7 de 2010
el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE complementa que el incremento
de los Gastos de Administración será del veinticinco por ciento (25o/o), el cual se aplicará a la
sumatoria de los costos a), b) y c) previstos en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000.

La Corporación Autónoma Regionalde Santander procede a realizar la liquidación de evaluación,
de acuerdo al número de funcionarios que deben intervenir en el proceso de evaluación con el
objeto de comparar los dos valores liquidados; y proceder a cobra el menor valor resultante
conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000.

t) L¡QUTDAC|ÓN be reSlS pOR EVALUACTÓN DE ACUERDO A LA METODOLOGÍA DE
TARIFA MAXIMA.

PARA EL COBRO DE SERVICIOS DE EVALUAOÓN Y SEGUIMIENTO DE

VALOR DEL PROYECTO Tarifa Máxima Año 2025

menores a 25 SMMV s 1s7.oo0

igual o superior a 25 SMMV e inferior a 35 SMMV s 219.000

igual o superior a 35 SMMV e inferior a 50 SMMV s 314.000

igual o supdrior a 50 SMMV e inferior a 70 SMMV s 440.000

igual o superior a 70 SMMV e inferior a 100 SMMV s 628.000

igual o superior a 100 SMMV e inferior a 200 SMMV $ 1.2s7.000

igual o superior a 200 SMMV e inferior a 300 SMMV s 1.886.000

igual o superior a 300 SMMV e inferior a 400 SMMV s 2.s1s.000

igualo superior a 400 SMMV e lnferior a 500 SMMV s 3.144.000

igualo superlor a 500 SMMV e inferior a 700 SMMV S 4.4o1.ooo

igual o superior a 700 SMMV e inferior a 900 SMMV s s.6s9.ooo

igual o superior a 900 SMMV e inferior a 1500 SMMV s 9.432.000

igualo superior a 1500 SMMV e inferior a2175 SMMV s 13.300.000

El valor total del proyecto se ha estimado o cuantificado en un valor inferior a los 25 SMMLV los

*"f". revisada'la iabla de tarifa máxima el valor de la tasa por evaluación es de CIENTO

CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ I57.OOO'OO).

Mediante Resolución DGL No. 000155 de marzo 18 de 2024, se fija la escala de viáticos para el

personal que labora en la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, que deban

tumplir comisión de servicios en el lnterior o Exterior del país, para la Vigencia Fiscal2024

Línea Gratuita 01 800091 7600 * contü(teno§@(a§.gov.co
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8 $ 220.733 ,|
1 2 $ 379.828 s379.828 $821.295

8 $ 220.733 0 0 1 $ 379.828 $0 $220.733

8 $ 220.733 0 0 0 0 $0 $0 $0

(A) Costo honorarios y viát¡cos (sumatoria h) $'t.042.028

(B) gastos de viale $o

@ cgsto anál¡s¡s de laboratorio y otros estudios $0

costo total (A+B+C) $1.042.028

Costo de Administración (25%) $260.s07

VALOR TABLA ÚNICA $1.302.535

De la liquidación a.nterior, se concluye que los señores cAMPo ELIAS sANTos GALV¡S,
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.765.224 expedida en SOCORRO, JATME SANTOS
94!Y!S,_identificado con cédula de ciudadanía No. gb.tss.zeo expedida en ARAUqU¡TA y
MARIA SUSANA SANTOS GALVIS, identificada con cédula de óiudadanía No. 37.942.ggg
expedida en SOCORRO, en calidad de prop¡etario solicita a la -€AS- pERM¡SO DEcoNcES¡ÓN DE AGUAS SUPERFICIALEó, áe la fuente hídrica Los MEDtos para uso
DOMESTICO, PECUARTO Y RIEGO en beneficio del predio denominado PREDIO RURAL LOS
MEDIOS ubicado en la vereda BUENAVIsTA municipio de socoRRo - SANTANDER, deberá
cancelar a la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- por el concepto de servicios
de Evaluación Ambientalde la concesióñ de Aguas, la suma de clENTo clNcuENTA y SIETEMIL PESoS M/CTE.($ 157.000,00) tarifa .orrJ.poÁoienie al menor vator resultante, al liquidarlos servicios de evaluación ambiental por el méiodo de topes máximos de.conformidad con loestablecido en el artícut9 !Q oe la Ley.633 de 2000 y la Resolución 12g0'det 7 de julio 2010,emanada del Ministerio delAmbiente, vivienda y Desárrollo sostenible.

El yltl d-e-1ue el pelicionario aporto consjqnación de operación; Resuttado de la consignaciónBANco AGRARIO DE coLoMBlA No. sáeoggtes oe fecha 31 de octubre de 2023, por unvalor de clENTo TREINTA Y sEls MIL DosctENTos ctNcUENTA pEsos M/crE ($136.2s0),
Una vez radicó su solicitud, esta se tomará como autoliquidación y 

"n 
.oni"irencia se aceptarála misma ya que se evidencia que está acorde alvalor liquídado áel año z1t2i.

De acuerdo a lo-expuesto anteriormente, la Coordinadora de la Corporación Autónoma Regionalde Santander "CAS" Comunera, en uso de las facultades que le confiere la Resolución N" 1 103de noviembre 25 de 2014, emanada de la Dirección General de la -cAS--

DISPONE

PRIMERo: Declárese iniciado el presente tramite de permiso de Concesión de Aguas
superficiales de conformidad con el Articulo 70 de la Ley 99 de 1gg3.

Línea Gratuita 0l g000gl 7600 r coflta(teno§@(a§.gov.co
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SEGUNDO: Adm¡tir y darle trámite a la sol¡citud formulada por los señores CAMPO ELIAS
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SANTOS GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.765.224 expedida en
SOCORRO, JAIME SANTOS GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No.96.165.260
expedida en ARAUQUITA Y MARIA SUSANA SANTOS GALVIS, ¡dent¡ficada con cédula de
c¡udadanía No. 37.942.888 expedida en SOCORRO, tendiente a obtener por parte de la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, permiso de Concesión de aguas.

TERCERO: Aceptar la autol¡qu¡dac¡ón presentada por los señores CAMPO ELIAS SANTOS
GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.765.224 expedida en SOCORRO, JAIME
SANTOS GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 96.165.260 expedida en
ARAUQUITA Y MARIA SUSANA SANTOS GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía No.
37.942.888 exped¡da en SOCORRO, por el valor de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($f 36.250) tendientes a obtener de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS- PERMISO DE CONCESIÓN DE AGUAS
SUPERFICIALES, de la fuente hídrica LOS MEDIOS para uso DOMESTICO, PECUARIO Y
RIEGO en beneficio del predio denominado PREDIO RURAL LOS MEDIOS ubicado en la

Vereda BUENAVISTA municipio de SOCORRO - SANTANDER.

CUARTO: Ordenar la práctica de una visita de inspección ocular a la fuente hídrica LOS MEDIOS
para uso DOMESTICO, PECUARIO Y RIEGO en beneficio del predio denominado PREDIO
RURAL LOS MEDIOS ubicado en la Vereda BUENAVISTA municipio de SOCORRO -

5ANTANDER, la cual será rcalizada por la ingeniera contratista de la -cAS- slLVlA JULIANA
HERRERA SOLANO el día OCHO (08) DE ABRIL DE 2025.

PARÁGRAFO: El Éet¡c¡onario deberá hacer Presencia física el día de la vis¡ta de inspección

ocular, o Nombrar a un delegado que lo represente y se comunicará con el lngeniero contratista

Comisionada en los teléfonos 7249729, extensión 2001-2002 o al celular 3106807295. Para

coord¡nar todo lo relacionado con la diligencia.

QUINTO: La Corporación Autónoma Regional de santander -cAS- Reconocerá el pago de

GIENTO DOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($102.200) a la ingeniera slLvlA JULIANA

HERRERA SOLAñO, el cual será descontado de la consignación del BANCO AGRARIO DE

coLoMBlA No. 536099165 de fecha 31 de octubre de 2023, por un valor de GIENTO TREINTA
y sErs MtL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($r36.250).

sEXTO: Por la oficina de Atenc¡ón al Públ¡co de la sede Regional de Apoyo comunera y de

ionformidad con el Artículo 2.2.3.2.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015' elabórese el av¡so

correspondiente, el cual deberá enviarse a la alcaldía del municipio de socoRRO' p-ara que sea

i,i"uo-ior el térm¡no' de diez (10) días hábiles antes de la. diligencia, en un lugar público y visible

di ese despacho; esto con el fin de brindar la oportunidad a las personas que se crean con

derecho de formular sus oposiciones. copia del mismo debe fijarse en la cartelera pública de

esta Reg¡onal.

pARÁGMFO: El Transporte liquidado será hasta la cabecera mun¡c¡pal. El del casco urbano al

predio objeto de la soliciiud de permiso deberá ser suministrado por el interesado.

pARÁGRAFO: De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar por av¡so conforme

al proced¡miento señalado en el artículo 69 del código contencioso Administrativo.

SÉpTlMO: Contra el acto Adm¡n¡strativo NO procede recurso alguno por ser un Auto de Trámite.

OCTAVO: por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Comunera y de

conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, Notifíquese Personalmente elcontenido

áá iá pi"r"nt" providencia a la señoia cAMPo ELIAS SANT9S GALVIS' identificado con

céduli de ciudadania No. s.765.224 expedida en SOCORRO Y MARIA SUSANA SANTOS

GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.942.888 en cal¡dad de prop¡etar¡os y

*tor¿"ár; quien se podrá ubicar en el teléfono 3177622816 - 3177622816, a quien se le hará

entrega de una copia de la misma dejando la respectiva constancia'

Línea Gratu¡ta 018000917600 . contactenos@ca§.9o\r.co
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NOVENO: De conformidad con lo dispuesto el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993, el
encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicado en la
página web de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS vwvw.cas.oov.co dentro
de los diez (10) días siguientes a la fecha de ejecución de la misma y la constancia de la
publicación deberá ser allegada a la Oficina de la Sede Regional de Apoyo Comunera para ser
anexada al expediente 210.20.00230.2024.

De no ser posible la Notificación Personal, se deberá Notificar por Aviso, tql como lo señala el
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

DECIMO: Contra el acto Administrativo NO procede recurso alguno por ser un Auto de Trámite.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera

Línea Gratuita 0l 800091 7600 r rontacteno§@(a§.gov.co
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